 Términos de Referencia para la Evaluación Programática de Medio Término
1. Resumen de la Evaluación
	Programa/Nombre del Proyecto, N° de Proyecto
	Mejorando los Servicios de la Baja visión en Bolivia.
P00411

	Organización Socia
	Fundación San Ignacio de Loyola

	Fecha de inicio y fin del Proyecto. Fase del Proyecto
	1 de Febrero 2024
31 de Diciembre 2026

	Finalidad de la Evaluación
	Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos del Programa, el logro de sus indicadores y el avance alcanzado en la implementación de las actividades, con el fin de identificar lecciones aprendidas, buenas prácticas y oportunidades de mejora. Esto permitirá tomar las acciones necesarias para el último año que resta del Programa y asegurar que dichas lecciones sean incorporadas como insumos para la toma de decisiones estratégicas a futuro.

	Tipo de Evaluación
	Evaluación de Medio Termino

	Persona de contacto para la evaluación por parte de CBM
	Liliam Beatriz Zamorano Tejada
Gerente de programas
liliam.zamorano@cbm-global.org

	Miembros del equipo de evaluación (si se conocen)
	Profesional independiente con experiencia en evaluaciones de proyectos y/o programas sociales

	Metodología básica
	La evaluación de medio término del Programa se llevará a cabo de manera presencial, utilizando un enfoque participativo y garantizando las condiciones de accesibilidad necesarias para todas las personas participantes.

	Fecha de inicio y fin de la evaluación
	Inicio: 19 de diciembre 2025
Final: 27 de febrero 2026

	Fecha prevista de presentación del informe de evaluación
	30 de marzo 2026

	Destinatario del informe final de evaluación
	CBM Global, CBM Suiza
Fundación San Ignacio de Loyola, APRECIA Sucre, CERECCI 15 de Abril Tarija

	Monto disponible para evaluación
	40.000 BOB


2. ANTECEDENTES
La Encuesta Nacional de Discapacidad realizada en 2012, estimó que, en Bolivia, alrededor del 1,2% de la población tiene baja visión o ceguera; es decir, más de 140.000 personas. 
El Ministerio de Salud afirma que la principal causa de discapacidad visual en Bolivia es la catarata, seguida de la retinopatía diabética y la degeneración macular asociada a la edad. 
La atención a personas con discapacidad visual en Bolivia se organiza principalmente a través de dos entidades públicas:
1. Centros Aprecia
· Dependientes de gobiernos locales.
· Atienden especialmente a niños.
· Existen solo en Sucre, Santa Cruz y Tarija, funcionan de manera independiente, aunque comparten el mismo nombre.
2. Instituto Boliviano de Ceguera (IBC)
· Única entidad nacional con autoridad estatal en temas de ceguera.
· Atiende mayoritariamente a adultos.
· Administra 6 centros de rehabilitación en Cochabamba, Santa Cruz, La Paz, Sucre, Beni y Tarija.
· Coordina con Aprecia mediante referencias y contrarreferencias según necesidades de los beneficiarios.
La información disponible sobre baja visión proviene exclusivamente del IBC, institución que considera que la inclusión de personas ciegas o con baja visión debe basarse en la rehabilitación y en la producción de materiales accesibles. El acceso a sus servicios se realiza mediante un sistema de membresía, sin embargo, una gran parte de la población con discapacidad visual no está afiliada.
El IBC ha identificado las 10 principales causas de ceguera evitable entre sus miembros:
	Patología
	Porcentaje

	Glaucoma
	32,8%

	Traumatismo ocular 
	22,1%

	Desprendimiento de retina
	10,2%

	Miopía 
	7,3%

	Retinopatía del prematuro
	6,4%

	Tisis bulbi
	6,1%

	Diabetes
	4,7%

	Toxoplasmosis
	4,1%

	Traumatismo craneoencefálico
	3,5%

	Catarata
	2,8%



Los centros IBC ofrecen servicios de rehabilitación y habilitación de forma gratuita, en las áreas de: Actividades de la Vida Diaria (ADL), Orientación y Movilidad (O&M), Área de Comunicación (CA) y Expresión y Creatividad (E&C)
Sin embargo, existe una falta de atención adecuada para personas con discapacidad visual leve y moderada, ya que muchas reciben los mismos servicios destinados a personas ciegas, pese a que sus necesidades son distintas. Esto evidencia la ausencia de un programa nacional integral dirigido específicamente a este grupo, lo que contribuye al incremento de casos que progresan de baja visión a ceguera total.
Además, no se ha verificado que los centros IBC o Aprecia realicen estimulación visual temprana en bebés con ROP u otras patologías, y no ofrecen atención en salud mental en ninguno de los departamentos del país.
2.1 Antecedentes del proyecto 
Desde hace varios años, CBM colabora con FUNDASIL para fortalecer sus servicios y la capacidad técnica de sus profesionales, tanto en rehabilitación y estimulación visual como en oftalmología especializada para personas con discapacidad visual leve a moderada.
La experiencia acumulada y la calidad de la atención que FUNDASIL ofrece en Cochabamba deberían ser aprovechadas por otras instituciones que carecen de personal capacitado o de una metodología integral de abordaje y tratamiento.
El enfoque multidisciplinario es fundamental en los procesos de rehabilitación, tal como lo recomienda la Organización Mundial de la Salud, que señala que los programas de rehabilitación visual deben centrarse en la persona y no limitarse al ámbito clínico.
En este marco, el proyecto busca compartir experiencias y metodologías alineadas con este enfoque, de modo que las personas con discapacidad visual leve a moderada de otras regiones puedan acceder a una atención adecuada y oportuna.
Los departamentos seleccionados son aquellos donde existen centros de atención pública y profesionales con capacidad para la intervención oftalmológica y técnica. Además, son regiones en las que se espera coordinar con oftalmólogos que requieran realizar derivaciones a servicios de estimulación y rehabilitación visuales. Estos departamentos son: Cochabamba, Oruro, Chuquisaca y Tarija.
3. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO
[bookmark: _Toc47430529]Proyecto: P00411
Título: Mejorando los Servicios de Baja Visión en Bolivia
Área temática: Salud Ocular Inclusiva

Entidad Ejecutora
FUNDACION SAN IGNACIO DE LOYOLA – FUNDASIL, es una institución civil, privada, sin fines de lucro, establecida legalmente para la atención integral a personas con discapacidad visual y a las que se encuentran en situación de riesgo y vulnerabilidad. Goza de personería jurídica, reconocida mediante Decreto Departamental de Cochabamba, otorgado el 30 de mayo de 2017.
Entidades socias
I. CENTRO APRECIA – SUCRE 
APRECIA- Sucre es una Agrupación para la Rehabilitación del Ciego y Ambliope que fue fundada el 10 de mayo de 1978, al frente de un comité de damas voluntarias y la ayuda económica de la Christofer Blinden Misión de Alemania Federal, representada en Bolivia y toda Latinoamérica, por los esposos Kenneth y Rosita Glen, una altruista y dinámica pareja de expertos en la rehabilitación y educación de personas ciegas. 

II. CENTRO CERECCI IBC 15 DE ABRIL 
El CERECCI 15 de abril dependiente del IBC creado inicialmente el año 1994 con el nombre Talleres Artesanales para Ciegos, con ese título se puso la piedra fundamental de la actual infraestructura. 
En 1995 se conformó un comité impulsor “pro-construcción”, liderado por la Alcaldía Municipal. Tras la realización de varios teletones y ocho años de trabajo, se logró construir el edificio gracias al apoyo de la población. En junio de 2002 se inauguró la infraestructura donde actualmente funciona el CERECCI-IBC, creado mediante la Resolución Administrativa 031/05 del 10 de noviembre de 2005.

Objetivo
Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas con baja visión en los departamentos de Oruro, Cochabamba, Chuquisaca y Tarija mediante la implementación de un servicio integral de rehabilitación y estimulación visual, brindado con calidad y calidez, y respaldado por la formación de personal profesional capacitado y el equipamiento necesario.


Objetivo General del proyecto: 
Influir en los responsables de la toma de decisiones para que la baja visión y el acceso a dispositivos de asistencia se incluyan en los planes nacionales del sector de la salud ocular

Objetivo Específico del proyecto: 
Mejorar la atención oportuna y adecuada de los servicios de rehabilitación y estimulación para personas con discapacidad visual leve a moderada en los centros de atención del sistema público en los departamentos de Cochabamba, Oruro, Sucre y Tarija.

Descripción del proyecto 
El proyecto incluye cuatro pilares fundamentales:
1. Desarrollo de capacidades y capacitación del personal médico
Realizar un análisis de la situación de los centros de atención del IBC y de baja visión, incluyendo sus capacidades actuales y las pautas recomendadas por las instituciones gubernamentales, a fin de construir un sistema de atención más sólido. A partir de este diagnóstico, desarrollar e implementar un programa integral de formación para oftalmólogos, especialistas en rehabilitación y otros profesionales, enfocado en la detección de baja visión, la intervención, la rehabilitación visual y el uso de dispositivos de asistencia.
El programa se elaborará en coordinación con expertos locales e internacionales, siguiendo las directrices gubernamentales, y combinará capacitaciones virtuales y presenciales según el plan de estudios. Además, se realizarán visitas in situ para brindar seguimiento y apoyo práctico.
La formación incluirá sensibilización sobre apoyo psicosocial básico para personas con discapacidad visual leve a moderada y el funcionamiento del sistema de derivación para servicios de salud mental.
2. Acceso a servicios y dispositivos de asistencia
Asegurar la detección oportuna de la baja visión mediante el establecimiento de programas de cribado en colaboración con IBC y Aprecia, mejorar la rehabilitación y la estimulación visual atendida en los centros de atención mediante la implementación de un enfoque multidisciplinario que incluye el diagnóstico oftalmológico, la terapia de rehabilitación, la estimulación y la provisión de ayudas ópticas y no ópticas. 
Mejorar el acceso a dispositivos de asistencia asequibles y adecuados para personas con discapacidad visual leve a moderada mediante la exploración de asociaciones; por ejemplo, con fabricantes, distribuidores y organizaciones especializadas en tecnología de baja visión.
El examen clínico de las personas con discapacidad visual leve a moderada debe ser realizado necesariamente por un oftalmólogo, quien, a través de varias pruebas, confirmará el estado de reposo visual del paciente, así como la posibilidad de utilizar dispositivos de baja visión con el debido entrenamiento por un rehabilitador o estimulador visual.
3. Sensibilización y promoción
Este componente desarrollará e implementará una campaña integral de sensibilización para educar al público en general, profesionales de la salud, maestros, empleadores, funcionarios gubernamentales sobre la baja visión, su impacto y los servicios de apoyo disponibles.
El proyecto propone involucrarse con organizaciones locales de baja visión, grupos de defensa y líderes comunitarios para promover prácticas inclusivas y abogar por los derechos y necesidades de las personas con discapacidad visual leve a moderada. Colaborará con las autoridades locales y nacionales para integrar las consideraciones de baja visión en las políticas públicas y garantizar la asignación de recursos para la implementación de servicios de baja visión. 
Será esencial incluir información sobre salud mental, servicios de remisión existentes y actividades específicas de sensibilización. Componente debería desarrollarse y aplicarse junto con las organizaciones de personas con discapacidad visual.
4. Investigación y recopilación de datos 
Realizar investigaciones para recopilar datos sobre la prevalencia de la baja visión, sus causas y su impacto en diferentes aspectos de la vida de las personas. 
Recopilar información / datos detallados, comentarios y monitorear con frecuencia la efectividad de las intervenciones y servicios proporcionados para mejorar los resultados y el impacto de los proyectos.
Localización geográfica
	Ubicación Geográfica
Departamento
	Institución u organización
	De carácter Público o privado
	Población del Municipio

	Cochabamba
	Fundación San Ignacio de Loyola - Fundasil
	Privado
	 

	Sucre
	Aprecia
	Público; dependiente del Ministerio de Educación
	 

	Tarija
	CERECCI 15 de Abril
	Público; dependiente del Instituto Nacional de la Ceguera
	 

	Oruro 
	Fundación San Ignacio de Loyola - Fundasil
	Privado; extensión de Fundasil Cochabamba
	 



Resultados e Indicadores del proyecto

	Resultado
	Descripción 
	Indicadores

	





R01
	



Mejorar las capacidades de detección e intervención en estimulación visual, baja visión y rehabilitación en los centros de atención a personas con discapacidad visual leve a moderada.
	1. Currículo para la formación de profesionales de baja visión desarrollado e implementado (protocolos estandarizados, guías y plan de formación práctica).

	
	
	2. Profesionales técnicos capacitados en estimulación visual y terapias de rehabilitación implementan protocolos estandarizados.

	
	
	3. Los oftalmólogos capacitados en diagnóstico, evaluación y prescripción de dispositivos de asistencia para baja visión implementaron protocolos estandarizados.

	
	
	4. Mecanismos de retroalimentación implementados para el aprendizaje continuo y la retención de sus habilidades.


	R02
	Mayor accesibilidad a servicios de cuidado de la visión y dispositivos de asistencia, con atención a la salud mental de los beneficiarios.
	1. Número de personas examinadas.

	
	
	2. Número de personas remitidas para recibir apoyo para la baja visión.

	
	
	3. Número de personas con baja visión diagnosticadas por un oftalmólogo.

	
	
	4. Número de personas con baja visión que reciben apoyo en estimulación y rehabilitación visual.

	
	
	5. Número de ayudas ópticas y no ópticas dispensadas (Divididas en anteojos y otras ayudas ópticas de aumento, diferentes kits de ayudas no ópticas)

	
	
	6. Número de personas que recibieron atención de salud mental.

	
	
	7. Número de grupos de autoayuda formados.

	R03
	Mayor conciencia y defensa de la baja visión y su tratamiento entre el público, las sociedades médicas y los responsables políticos.
	1. Número de hospitales, uno en cada área de cobertura del proyecto, sensibilizados en atención de la visión, detección de problemas visuales, derivaciones a centros de atención especializados.

	
	
	2. Número de unidades educativas sensibilizadas en el cuidado de la visión derivan a centros de atención especializada.

	
	
	3. Número de sociedades de profesionales de la salud sensibilizados sobre la baja visión y sus posibles intervenciones remiten a centros de atención especializada.

	
	
	4. Número de OPD que implementan planes para difundir información sobre discapacidad visual y baja visión.

	
	
	5. Número de eventos comunitarios/regionales de concientización sobre salud ocular y baja visión.

	R04
	Generación de datos confiables y formulación de propuestas para futuras investigaciones.
	1. Se publica un estudio sobre la prevalencia de la baja visión entre los asociados de IBC.

	
	
	2. Informe RAAB incluye datos sobre baja visión en Bolivia.

	
	
	3. Los centros de atención implementan un sistema de datos estandarizado.

	R05
	Gestión Efectiva del Proyecto.
	1. El proyecto cuenta con un sistema funcional de seguimiento, evaluación y aprendizaje.

	
	
	2. El socio, los centros y los OPDs recibirán una formación en salvaguardia.

	
	
	3. Se implementarán mecanismos eficaces de retroalimentación de salvaguardia.



Beneficiarios
Beneficiarios directos:
· Personas con discapacidad visual leve a moderada 
· Bebés operados con ROP
· Miembros de la familia y entorno directo de las personas con discapacidad visual leve a moderada
· Profesionales de los centros asistenciales
Beneficiarios indirectos:
· Oftalmólogos profesionales
· Profesionales pediátricos
· Otros profesionales de la salud
· Autoridades locales y nacionales
Actores:
· Centros para personas con discapacidad visual
· Hospitales, centros de salud
· Asociaciones de Personas con discapacidad
· Unidades educativas
· Instituto Nacional de la Ceguera
· Sociedades de profesionales oftalmólogos
4. Objetivo de la evaluación, alcance y uso previsto
Descripción general del propósito de la evaluación.
La evaluación de medio término del proyecto “Mejorando los servicios de baja visión en Bolivia” tiene como propósito principal valorar el grado de avance en la implementación de las actividades y resultados planificados, así como la efectividad de las estrategias empleadas para fortalecer los servicios de atención a personas con baja visión en el país.
A través de esta evaluación se busca generar evidencia sobre los logros alcanzados en términos de acceso, calidad y cobertura de los servicios de baja visión; así como sobre la contribución del proyecto al fortalecimiento de capacidades del personal de salud, la sensibilización comunitaria y la articulación interinstitucional.
El propósito es también identificar los factores que han facilitado o limitado el cumplimiento de los objetivos propuestos, con el fin de orientar los ajustes necesarios para optimizar la gestión y garantizar la sostenibilidad de las intervenciones durante la segunda mitad del proyecto.
Finalmente, la evaluación permitirá ofrecer recomendaciones estratégicas a CBM Global y al socio implementador local, aportando información útil para la toma de decisiones, la rendición de cuentas ante los financiadores y aliados, y la mejora continua de los programas orientados a la inclusión y atención integral de personas con discapacidad visual en Bolivia.

Los objetivos específicos son:
· Determinar el avance en el logro de los objetivos y resultados del proyecto.
· Identificar las fortalezas y debilidades internas y las oportunidades y amenazas externas de la organización socia principal y las co-partes para el alcance de los objetivos del proyecto y proponer alternativas de fortalecimiento institucional.
· Evaluar las capacidades del socio principal y de las organizaciones co-partes para lograr una cobertura e incidencia municipal, departamental y nacional.
· Analizar en qué medida el proyecto está influenciando en el entorno social y de políticas públicas (coordinación con autoridades, acuerdos de cooperación con el sistema público, etc.)
· Identificar lecciones aprendidas, buenas prácticas y oportunidades de mejora para el resto del periodo de implementación del proyecto.
· Realizar recomendaciones a nivel del proyecto en cuanto a su metodología, estrategias y también a nivel de las organizaciones co-partes.


Alcance de la evaluación:
La evaluación de medio término abarcará el periodo de implementación comprendido entre 01 de febrero 2024 (inicio del proyecto) y 30 de noviembre 2025 (mes y año actual de la evaluación), correspondiente a la primera fase de ejecución del Proyecto: P00411 Mejorando los Servicios de Baja Visión en Bolivia.

El enfoque de trabajo será participativo, mixto y basado en resultados, combinando métodos cualitativos y cuantitativos para analizar el progreso del proyecto en relación con los resultados e indicadores establecidos en el Marco Lógico. Se priorizará la recopilación de información desde diferentes niveles —comunitario, institucional y de gestión— para obtener una visión integral de los avances y desafíos.
La evaluación será coordinada por Fundación San Ignacio de Loyola; socio implementador en estrecha colaboración con CBM Global (CBM G) quienes serán responsables de facilitar el acceso a la información, coordinar la logística del trabajo de campo y acompañar el proceso. El equipo evaluador estará conformado por un consultor o consultora externa independiente, apoyada por representantes técnicos de CBM G y del socio local.

Determinar el público objetivo de la evaluación:
En el proceso se involucrará activamente a todos los actores clave del proyecto, incluyendo:
· Personas con baja visión, beneficiarias directas de los servicios de atención y rehabilitación.
· Familias y cuidadores, que forman parte del entorno de apoyo a los beneficiarios.
· Personal técnico de salud, de las unidades de atención oftalmológica vinculados al proyecto.
· Personal de educación, Unidades Educativas que forman parte de los tamizajes tempranos.
· Organizaciones de personas con discapacidad visual, que participan en la promoción de derechos y la inclusión social; OPDs, IBC.
· Autoridades locales y representantes del sistema público de salud, responsables de articular políticas y servicios.
· Equipo técnico y administrativo del socio local, contrapartes y de CBM Global, quienes aportarán información sobre la gestión, monitoreo y sostenibilidad del proyecto.
5. Preguntas de evaluación
Las siguientes son preguntas base que deben guiar la evaluación y proponen el marco general para la elaboración de los instrumentos de levantamiento de información y posterior análisis, conclusiones y recomendaciones de la evaluación. Estas pueden ser complementadas a sugerencia del facilitador/consultor y de la asesora de CBM Global en Baja Visión, de acuerdo con los resultados esperados en la planificación del proyecto que forma parte de la convocatoria.

5.1 Preguntas guías para la evaluación
Alcance y relevancia del programa
1. ¿En qué medida el programa está alcanzando a la población objetivo con baja visión en las regiones seleccionadas?
2. ¿Las necesidades de las personas con baja visión leve a moderada están siendo atendidas adecuadamente?
3. ¿El diseño del programa responde a las prioridades locales y lineamientos gubernamentales?
Ejecución e implementación
1. ¿Se están implementando las actividades planificadas según el cronograma y los recursos disponibles?
2. ¿Qué dificultades o barreras se han presentado en la implementación de las actividades?
3. ¿Cómo se está garantizando la accesibilidad y la participación de todas las personas beneficiarias?
4. ¿cómo se están manejando las ayudas visuales y no visuales en los entornos del programa?, ¿existe o no adherencia a los mismos?, ¿Son accesibles a la población meta?
Capacitación y fortalecimiento de capacidades
1. ¿El programa ha logrado capacitar adecuadamente a oftalmólogos, especialistas en rehabilitación y estimuladores visuales?
2. ¿Se están aplicando las metodologías de rehabilitación y estimulación visual aprendidas en la práctica diaria?
3. ¿Qué mejoras se podrían introducir en los programas de capacitación?
4. ¿Cómo se está utilizando el currículo y protocolos de intervención en Baja Visión, desarrollados en el proyecto?
Resultados y efectos intermedios
1. ¿Qué cambios observables se han producido en la calidad de vida y la funcionalidad de las personas beneficiarias?
2. ¿Se están logrando los indicadores de desempeño establecidos para este punto del programa?
3. ¿Cómo se está desarrollando el apoyo de la salud mental en los pacientes con baja visión y familiares que acompañan el proceso?
4. ¿La Salvaguarda infantil y adultos en riesgo como se está implementando o estableciendo en las áreas de intervención?
5. ¿Existen buenas prácticas o casos de éxito que puedan replicarse?

Coordinación y gestión
1. ¿Cómo está funcionando la coordinación entre los distintos centros de atención y con las autoridades locales; IBC, SEDES, Ministerios de Salud y Deporte?
2. ¿Cómo se establece la relación con los oftalmólogos en las diferentes ciudades y cuáles son los compromisos agendados?
3. ¿Se están utilizando de manera efectiva las referencias y contrarreferencias entre instituciones?
4. ¿El sistema de seguimiento y supervisión está cumpliendo su propósito?
5. ¿Cómo se está coordinando con las organizaciones de Personas con Discapacidad para la visibilización y difusión de la Baja visión en el sector de la discapacidad visual?
Sostenibilidad y lecciones aprendidas
1. ¿Qué aspectos del programa son sostenibles a largo plazo?
2. ¿Qué desafíos y limitaciones se han identificado hasta ahora?
3. ¿Lecciones aprendidas para mejorar la implementación del programa?
4. ¿Qué recomendaciones surgen para optimizar la gestión y ejecución en los próximos meses?

6. Metodología
La metodología de la evaluación que será propuesta por el facilitador puede incluir actividades on-line, siempre y cuando se garantice sea participativa y claramente descriptiva en cuanto a la forma de triangular la información recibida de diferentes fuentes.
Deberá especificar los métodos cuantitativos y cualitativos que se prevé aplicar; o las técnicas que se utilizarán para el muestreo, la recogida y el tratamiento de datos e información. Detallar las técnicas de muestreo que podrían aplicarse para minimizar el sesgo (triangulación u otras).
Deberá establecer de manera clara todos los aspectos sobre accesibilidad para asegurar la participación plena de las personas con discapacidad.

· La evaluación incluirá entre otros: Reunión previa e informativa con CBM Global
· Revisión de información secundaria
· Validación de instrumentos para el levantamiento de información con la asesora y oficina de CBM Bolivia
· Sesión informativa antes de la evaluación con cada institución participante
· Entrevistas con participantes y familias 
· Reunión con personal técnico de las diferentes áreas de intervención 
· Reunión con personal directivo de las instituciones que formar parte del programa
· Entrevistas a informantes clave de instituciones con quienes se tiene relación o se coordinan actividades 
· Sesión de cierre con socios co-partes

El socio líder; Fundasil entregarán la siguiente información al inicio de la consultoría:
· Política de salvaguarda infantil y adultos en riesgo de CBM Global
· Propuesta aprobada por CBM Global
· Lista de participantes
· Informes de las visitas de asesoría
· Informes narrativos trimestrales
· Informes estadísticos
· Informes financieros

En cuanto a la confidencialidad y protección de datos, el consultor evaluador deberá tomar todas las medidas necesarias para garantizar que la/el encuestado no se vea afectado negativamente por su participación en la evaluación. El consultor evaluador deberá manejar las respuestas con confidencialidad, a menos que se otorgue su permiso y no se podrán utilizar las respuestas de manera que no hayan sido previamente informadas. También se debe tener un especial cuidado con los niños/niñas y adolescentes. Un padre/madre o un adulto responsable, como por ejemplo un maestro/maestra, debe otorgar el permiso para la realización de entrevistas con niños/niñas menores de 18 años. La Política de Salvaguarda Infantil y adultos en riesgo de CBM Global debe aplicarse en todas las circunstancias, las/los consultores deberán firmar el Código de Conducta de CBM Global.

La socialización de las conclusiones preliminares es una oportunidad para que las/los actores escuchen las observaciones de la evaluación y para que se involucren en las reflexiones sobre las recomendaciones de cara al futuro. Debe incluir discusiones constructivas alrededor de temas clave identificados por la evaluación. 

El trabajo se dividirá en 3 fases: 
· TRABAJO DE GABINETE
A partir de la suscripción del contrato (15 de diciembre 2025 al 12 de enero 2026). Recopilación de la información escrita, informes narrativos, seguimiento de indicadores y todo material que ayude a estructurar la propuesta de evaluación; propuesta metodológica y acuerdos de agenda.
· TRABAJO DE CAMPO
Visita de campo a los diferentes socios implementadores, respetando sus calendarios programáticos. Visita y entrevistas a diferentes actores y aliados estratégicos. Del 12 de enero 2026 en FUNDASIL Cochabamba y Oruro al 30 de enero 2026.
Del 02 al 27 de febrero 2026 Tarija y Sucre.
· ELABORACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN
Presentación del borrador de informe y ajustes para la presentación del documento final de evaluación. Del 02 al 20 de marzo 2026

7. Limitaciones 
· Las sugeridas por el facilitador/evaluador, en caso aplique.
· Considerar que la Asesora habla inglés para tener una comunicación más fluida con el facilitador/consultor

8. Responsabilidades del Equipo de Gestión y Evaluación
Puesta en marcha de responsabilidades
El equipo de coordinación del proyecto por parte del socio, la Gerente de Programas de CBM Global y la Oficial de Programas Latinoamérica de CBM Suiza, en estrecha coordinación con el facilitador/evaluador local contratado y la asesora a cargo de Baja Visión, serán los responsables de la planificación y gestión de la evaluación, verificando que se hayan cumplido los estándares de calidad y garantizando que las conclusiones y recomendaciones de la evaluación se comuniquen de manera efectiva. Así también harán la revisión correspondiente para contar con el informe final completo en tiempo oportuno.

El informe preliminar se compartirá con los socios, el equipo del proyecto y CBM Global para revisión y retroalimentación. El informe final se enviará a representantes de cada institución socia y CBM para su aprobación.

Facilitador/evaluador externo
[bookmark: _Hlk215668973]El facilitador/evaluador estará en estrecha coordinación con personal de CBM Global y personal de Fundasil.  Deberá ser un profesional experimentado en el desarrollo de talleres, evaluaciones, etc., y será co- responsable del proceso de evaluación general y de la producción de los informes correspondientes. 

[bookmark: _Hlk215667835]El facilitador/evaluador debe tener experiencia probada en la conducción de evaluaciones de proyectos en el sector social.

Requerimientos del facilitador/evaluador:
· Educación profesional en desarrollo, evaluación, ciencias sociales o similares 
· Al menos 5 años de experiencia en evaluación de proyectos de desarrollo
· Idioma inglés, hablado (deseable). 
· Experiencia en conducir grupos focales, entrevistas y herramientas de evaluación participativas 
· Experiencia en transversalización de discapacidad, inclusión y género (deseable)
· Conocimiento sobre la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad
· Destrezas de comunicación y preparación de reportes

El facilitador/evaluador deberán firmar la Política de Salvaguarda Infantil y Adultos en Riesgo de CBM Global y el código de conducta antes de iniciar el trabajo. Debe estar familiarizado con las prácticas inclusivas de discapacidad en evaluaciones.

La asesora de CBM aprobará los instrumentos de levantamiento de información primaria que se utilizarán en las reuniones y entrevistas, para asegurar que la evaluación cubra las necesidades del proyecto.  
 
9. Gestión de la evaluación y logística

Gerente de Programas para Bolivia es responsable de: 
· Mantiene contacto y coordinación con el socio, el facilitador/evaluador y la asesora
· Revisión de informes preliminar y final

Oficial de Programas del Miembro es responsable de:
· Retroalimentar el proceso de evaluación en base a los requerimientos del donante
· Revisión y aprobación de informes preliminar y final
· Compartir con el donante externo los informes de evaluación respectivo

Asesora de CBM Global es responsable de:
· Revisión y aprobación de instrumentos de levantamiento de información
· Participación en reunión aclaratoria con consultor/es
· Revisión de informes preliminar y final

Socio es responsable de:
· Firmar contrato con el facilitador/evaluador en base a los Términos de Referencia y confirmación de CBM Global
· Realizar los pagos de honorarios según se estipule en el contrato y previa confirmación de CBM Global de acuerdo a los requisitos para cada pago parcial y final
· Facilitar toda la documentación de análisis e información del proyecto.
· Coordinar con las co-partes las fechas de reuniones y entrevistas a informantes clave, así como la coordinación de reuniones globales con participantes de todas las co-partes y brindar las facilidades para que el facilitador/evaluador y el asesor puedan cumplir los objetivos de la evaluación.
· Asegurar que estén disponibles los ambientes “neutrales” y accesibles para personas con discapacidad para que se lleven a cabo entrevistas/reuniones (donde las personas se sientan libres de hablar de la manera más abierta posible). 
· Asegurar la participación de un intérprete de lengua de señas o del idioma de la población entrevistada en los casos que sean necesarios (grupos focales, entrevistas a beneficiarios)
· Organizar entrevistas de acuerdo con las solicitudes y/o metodología del facilitador/evaluador y el asesor.
· Revisar y retroalimentar el informe preliminar y final presentado de acuerdo con la planificación metodológica.

Co-partes son responsable de:
· Coordinar con el socio líder las fechas de entrevistas y reuniones 
· Identificar lugares “neutrales” y accesibles para personas con discapacidad para que se lleven a cabo entrevistas/reuniones (donde las personas se sientan libres de hablar de la manera más abierta posible). 
· Organizar entrevistas de acuerdo con las solicitudes y/o metodología del facilitador/evaluador y el asesor
· Facilitar acceso a internet o equipos celulares para la comunicación con la población entrevistada según la necesidad. 
· Facilitar listas de usuarios/as describiendo nombre, edad, género, tipo de deficiencia y ajustes razonables necesarios.
· Revisar y retroalimentar el informe preliminar presentado de acuerdo con la planificación metodológica.

10. Productos esperados
Se esperan los siguientes productos específicos:
· Propuesta de evaluación e instrumentos para el levantamiento de información
· Un informe preliminar
· Un informe final incluyendo resumen ejecutivo, anexos de respaldo
· Plan de Implementación a las recomendaciones de la evaluación acordada entre el evaluador y el Socio/s y lista de verificación

[bookmark: _Hlk215669321]Propuesta de evaluación y herramientas de levantamiento de información
En base a la información del proyecto, el facilitador/evaluador entregará para aprobación de CBM Global su plan y cronograma de evaluación detallado, incluyendo los instrumentos a ser utilizados en el levantamiento de información y metodología detallada del proceso de evaluación y recolección de datos.

Informe Preliminar
Se debe enviar el informe preliminar a CBM Global en la fecha estipulada en el cronograma. CBM Global circulará el informe preliminar a las partes interesadas clave para su revisión y comentarios. Estos actores incluirán a las co-partes, quienes a su vez deberán compartirlo con sus equipos, incluyendo a actores locales relevantes del proyecto. Los comentarios sobre el informe preliminar se compartirán con el consultor de acuerdo con el cronograma.
El contenido del informe debe incluir el análisis, conclusiones y recomendaciones claramente diferenciadas por institución implementadora co-partes del proyecto.
El informe narrativo no deberá superar las 40 páginas y debe estar entregado en formato Word de CBM Global y en español. 
Cualquier información adicional deberá adjuntarse en anexos, incluyendo formatos de tablas y obligatoriamente los documentos o archivos de audio y otros que respalden el levantamiento de información primaria.
Es primordial asegurar la accesibilidad del documento, por lo que se deberá utilizar el comprobador de accesibilidad del Word.

Informe Final
El informe final de la evaluación debe enviarse a CBM Global de acuerdo con el cronograma previsto, considerando la retroalimentación y la incorporación de los comentarios levantados en la presentación de resultados.
Debe incluir un resumen ejecutivo no mayor a 4 páginas, tipo de letra Verdana 11, espacio párrafo 1,5. El informe narrativo no deberá superar las 40 páginas.
El informe de evaluación es propiedad exclusiva de CBM Global y no debe publicarse sin autorización previa. El informe final estará disponible a través de CBM Global y también (CBM) lo difundirá específicamente a las partes interesadas del proyecto, incluyendo al socio del proyecto para su uso interno.
Tanto el informe preliminar como el final deberán incluir claras recomendaciones.
Las recomendaciones de la evaluación deberán ser analizadas por el socio/s y el evaluador para presentar el Plan de Implementación a las recomendaciones, en el formato de CBM Global y junto con el informe final de la evaluación.
Es primordial asegurar la accesibilidad del documento, por lo que se deberá utilizar el comprobador de accesibilidad del Word.

11. Actividades y Duración 
	Actividad 
	Responsables
	Fecha inicio
	Fecha fin

	Inicio de la evaluación
Trabajo de gabinete
	Facilitador/evaluador y asesor, CBM
 
	19/12/2025
	12/01/2026

	Desarrollo de evaluación – Trabajo de campo
	Facilitador/evaluador y asesor
	12/01/2026
	27/02/2026

	Elaboración de informes
	Facilitador/evaluador y asesor
	02/03/2026
	10/03/2026

	Entrega de informe preliminar
	Facilitador/evaluador y asesor
	10/03/2026
	10/03/2026

	Revisión del informe preliminar
	CBM: Gerente de programas, Asesora en Baja Visión.
Socios: Coordinación P00411 y Directores de instituciones socias
	10/03/2026
	14/03/2026

	Presentación de resultados a co-partes y CBM
	Facilitador/evaluador y asesor
	15/03/2026
	15/03/2026

	Entrega de informe Final
	Facilitador/evaluador y asesor
	20/03/2026
	20/03/2026



12. Presentación de propuesta
El Facilitador/evaluador debe presentar la propuesta técnica, detallando la metodología, lineamientos generales de los instrumentos a ser utilizados en relación al proyecto y criterios de evaluación, cronograma detallando los días requeridos en cada etapa y el presupuesto detallado, especificando formas de pago.  El presupuesto de esta evaluación deberá presentarse con un desglose que muestre los honorarios, gastos logísticos, y aquellos necesarios para asegurar la accesibilidad en las reuniones y entrevistas (traductores, interpretes, materiales accesibles, ambientes accesibles, etc.), además de cualquier otro costo relacionado.
Deberá incluir los CV del facilitador/evaluador.

Las propuestas deben ser enviadas al correo: fundasil16@gmail.com; fundasilcursos@gmail.com y liliam.zamorano@cbm-global.org hasta el día viernes 12 de diciembre 2025

Los TDRs y propuesta técnica formarán parte del contrato con el consultor seleccionado.

Correo de contacto y celular: fundasilcursos@gmail.com o 71902712 

12. Anexos
Documentos relevantes para la evaluación:
· Propuesta aprobada (incluye marco lógico y presupuesto)
· Reportes narrativos y estadísticos del proyecto
· Informes de auditoría anuales
· Informes de visitas de asesores de CBM Global
· Informe de evaluación previas
· Formato de Informe de Evaluación
· Formato de Plan de Implementación a las recomendaciones de la evaluación
· Lista de verificación de Informe Final 
· Política de salvaguarda infantil y adultos en riesgo
· Código de conducta
Nota: Estos documentos serán compartidos al evaluador seleccionado
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